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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:  680014003004-2021-00480-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL 

“COOPMUTUAL” NIT. 900.479.582-6 
DEMANDADO: LUIS JOSE RODRÍGUEZ MURILLO C.C. 2.074.699 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez informando que el expediente contiene dos 
cuadernos, el 01, cuenta con 176 folios electrónicos, y el 02 cuenta con 09 folios 
electrónicos. Tiene capacidad plena para recibir, dada la figura del endoso en procuración. 
No existen solicitudes de remanentes ni de créditos; consultado el portal de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia, existen títulos de depósitos judiciales; el 
demandante informó que la solicitud de terminación por pago total de la obligación incluye 
costas. Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
HUGO FERNANDO PÉREZ 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo, en el cual se 
evidencia fecha reprogramada para llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 372 
y 373 del C.G.P., el próximo 06 de febrero de 2024 a las 9:30 a.m.; y como quiera que se 
ha presentado solicitud de terminación por pago total de la obligación, de fecha 05 de 
diciembre hogaño, por el apoderado de la parte demandante COOPERATIVA DE APORTE 
Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” NIT. 900.479.582-6, y coadyuvada por la Dra. 
DIANA PATRICIA DELGADO PINZÓN, identificada con la cédula de ciudadanía número 
37.550.109 de Girón, tarjeta profesional 216.153 del C.S.J., apoderada judicial del 
demandado LUIS JOSE RODRÍGUZ MURILLO C.C. 2.074.699, se hace necesario darle el 
trámite correspondiente, razón por la cual advierte el Despacho que se encuentran dados 
los presupuestos del artículo 461 del C. G. del P. 
 
Ahora bien, mediante auto del 10 de agosto de 2021, el Despacho decretó las siguientes 
medidas cautelares: 
 

 
 

En este orden, se levantará la mentada cautela, por cuanto fue practicada y perfeccionada. 
 
De otra parte, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia se 
evidencia la existencia de los siguientes títulos de depósitos judiciales:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y a petición de los extremos procesales en memorial del 05 
de diciembre hogaño, ordinal 6 (visible a Doc. 046 folio 4), los siguientes títulos de depósitos 
judiciales por valor total de OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($8.144.762), serán entregados al 
endosatario en procuración para el cobro judicial de la COOPERATIVA DE APORTE Y 
CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” NIT. 900.479.582-6, Dr. DIEGO ARMANDO 
FARFÁN ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098. 672.400, y T.P. 236.408 
del C.S. de la J.: 
  

CANTIDAD No. TÍTULO VALOR 

01 460010001648827 $ 250.748,00 

02 460010001656210 $ 250.748,00 

03 460010001662874 $ 250.748,00 

04 460010001669241 $ 261.638,00 

05 460010001674101 $ 288.000,00 

06 460010001681867 $ 288.000,00 

07 460010001687888 $ 288.000,00 

08 460010001695534 $ 288.000,00 

09 460010001702834 $ 288.000,00 

10 460010001709697 $ 288.000,00 

11 460010001716934 $ 288.000,00 

12 460010001723943 $ 288.000,00 

13 460010001732028 $ 288.000,00 

14 460010001739930 $ 288.000,00 

15 460010001748441 $ 288.000,00 

16 460010001756197 $ 288.000,00 

17 460010001762072 $ 334.080,00 

18 460010001769969 $ 334.080,00 

19 460010001776898 $ 334.080,00 

20 460010001784050 $ 334.080,00 

21 460010001791803 $ 334.080,00 

22 460010001800640 $ 334.080,00 

23 460010001808897 $ 334.080,00 

24 460010001817928 $ 334.080,00 
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25 460010001825351 $ 334.080,00 

26 460010001832244 $ 334.080,00 

27 460010001839258 $ 334.080,00 

TOTAL     $ 8.144.762,00 

 
Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA, seguido por la COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL 
“COOPMUTUAL” NIT. 900.479.582-6 en contra de LUIS JOSE RODRÍGUZ MURILLO 
C.C. 2.074.699, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA, PRACTICADA Y 
PERFECCIONADA contra LUIS JOSE RODRÍGUZ MURILLO C.C. 2.074.699, dentro del 
proceso de la referencia, como quiera que no existen solicitudes de remanentes, ni créditos 
dentro de la presente actuación.  
 
TERCERO: ORDENAR al extremo demandante COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 
MUTUAL “COOPMUTUAL” NIT. 900.479.582-6 ENTREGAR a la parte demandada LUIS 
JOSE RODRÍGUZ MURILLO C.C. 2.074.699, el documento físico que existe del título base 
de ejecución correspondiente al PAGARÉ No. 10-07-201555 con fecha de creación el 15 
de enero de 2020 por valor de $11.621.376,00. 
 
CUARTO: PAGAR al Dr. DIEGO AEMANDO FARFÁN ARIZA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.098. 672.400, y T.P. 236.408 del C.S. de la J., como endosatario en 
procuración para el cobro judicial de la COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 
MUTUAL “COOPMUTUAL” NIT. 900.479.582-6 la suma de OCHO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($8.144.762), contenida en los siguientes títulos de depósitos judiciales:   
 

CANTIDAD No. TÍTULO VALOR 

01 460010001648827 $ 250.748,00 

02 460010001656210 $ 250.748,00 

03 460010001662874 $ 250.748,00 

04 460010001669241 $ 261.638,00 

05 460010001674101 $ 288.000,00 

06 460010001681867 $ 288.000,00 

07 460010001687888 $ 288.000,00 

08 460010001695534 $ 288.000,00 

09 460010001702834 $ 288.000,00 

10 460010001709697 $ 288.000,00 

11 460010001716934 $ 288.000,00 

12 460010001723943 $ 288.000,00 

13 460010001732028 $ 288.000,00 

14 460010001739930 $ 288.000,00 

15 460010001748441 $ 288.000,00 

16 460010001756197 $ 288.000,00 

17 460010001762072 $ 334.080,00 

18 460010001769969 $ 334.080,00 

19 460010001776898 $ 334.080,00 

20 460010001784050 $ 334.080,00 

21 460010001791803 $ 334.080,00 

22 460010001800640 $ 334.080,00 

23 460010001808897 $ 334.080,00 

24 460010001817928 $ 334.080,00 

25 460010001825351 $ 334.080,00 

26 460010001832244 $ 334.080,00 
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27 460010001839258 $ 334.080,00 

TOTAL     $ 8.144.762,00 

 
QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHIVAR el proceso con radicación 
No. 680014003004-2021-00480-00. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 169 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 12 de diciembre de 2023.                            
 

KAREN JULIANA PINILLA IBAÑEZ 
SECRETARIA AD-HOC 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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